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En las últimas décadas, el éxito de la implementación de las medidas de acción afirmativa y de la 
paridad de género en América latina han evidenciado un incremento importante de la 
representación descriptiva de esas mujeres, pero también ha visibilizado un conjunto de decisiones 
y de acciones que pueden ser consideradas como violencia política dirigida contra esas mujeres 
políticas —por ser mujeres— al ser consideradas como “intrusas” en el ámbito público (Elman, 
2013: 236). 
  
El nivel de violencia política hacia las mujeres es de tal magnitud que diversos “actores críticos” 
(redes de mujeres políticas, organizaciones feministas, autoridades electorales, organizaciones de 
la sociedad civil, personas de la academia y/o agencias de la cooperación internacionales) han 
impulsado reformas legislativas orientadas a regular esas conductas.  Los esfuerzos legislativos se 
han dado en diversos países de América Latina (como Bolivia, Perú, Costa Rica, México, Ecuador 
u Honduras) (Freidenberg, 2017; Albaine, 2015). En distintos contextos el debate se enfrascó en 
la discusión respecto a si era necesaria una legislación específica o si las leyes existentes eran 
suficientes; dando cuenta de la necesidad de no sobrerregular los comportamientos; lo que supuso 
una fuerte discusión en relación a su concepto (qué debería tipificarse como violencia política); 
qué tipo de sanciones debían incluirse (penales y/o administrativas) y, en caso de establecer 
mecanismos de reparación, cuáles eran los más adecuados y cómo hacerlos operativos. 
 

Este trabajo analiza y compara la regulación de la violencia política en razón de género en los 
países de América Latina que han aprobado leyes específicas que articulan marcos de atención 
de este fenómeno. A partir de una propuesta metodológica original, construida por las autores, 
denominada Índice de Exigencia Normativa (IEN) e implementada para evaluar las legislaciones 
de Argentina, Bolivia, Ecuador, El Salvador, México y Perú, se mide, a través de diferentes 
dimensiones (tipificación, sanción, reparación y no repetición), el alcance de las normas y las 
compara entre sí. Los resultados muestran que el nivel de exigencia normativa es altamente 
heterogéneo, ofreciendo marcos de derechos muy diversos a las mujeres políticas en los países 
de la región e, incluso, generando alcances limitados e insuficiencias en relación a la protección 
de muchas de ellas, quitándoles acceso a mecanismos efectivos que le permitivan vivir una vida 
libre de violencias.  
 

 


